
Núm. 6641 . SABADO 28 DE AGOSTO DE 1852 . 16 cuarto*.

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCIÓN . — M IN ISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

M INISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA: L os productos de las rentas 
del tabaco y de la sal han sido en 1851 
los siguientes:

BajasValores totales, por todo gasto. Líquido.

Tabacos. 4 S7.545.34 3..20 75.314,61 G..27 142.230, G96..27 
Sa!  98.474,687..19 24.063 ,449 .29  74.4 08,237..24

285.74 7,001.. 5 99 378,066..22 4 86.338,934..4 7

Como estos productos han ido en 
progresivo aumento, el cual es de espe
rar que continúe en ad e lan te , y  como 
ambas rentas fueron uno de los princi
pales recursos con que se contó de anti
guo para cubrir las cargas del Estado, 
sería imprudente y aun temerario extin
guirlas, sin tener toda la seguridad á que 
pueden alcanzar las mas escrupulosas in
vestigaciones hum anas, no solo de re 
emplazar lo que hoy producen, y lo que 
racionalmente se espera de ellas, sino 
también de compensar cumplidamente las 
ventajas y facilidades que dá la sanción 
del tiempo á un impuesto antiguo sobre 
otro nuevo, acaso mas ligero , y que bajo 
cierto aspecto presente menores incon
venientes , puesto que el buscar tributos 
sin ninguno sería una vana ilusión; pero 
que contrariando los hábitos, y desnive
lando desde luego las transacciones in
dividuales, se hace por lo mismo mas 
oneroso.

Sin tal seguridad, Señora, el Minis
tro que suscribe jamás se aventurará á 
proponer la supresión de un impuesto 
para reemplazarlo con otro. Esta es y 
será la regla de su conducta; porque la 
primera necesidad de una nación, y el 
primer deber de un Gobierno, es tener 
cubiertas las cargas del Estado, y sería 
un gran desacierto abandonar al azar la 
existencia del Tesoro público.

Mas por grandes que sean las difi
cultades que á primera vista se presen
ten para encontrar el reemplazo, no sería 
acertado rehusar de todo punto el exá- 
men, y negarse á un estudio que podrá 
acaso conducir á reformas beneficiosas 
para los pueblos. Puesta, como lo está hoy, 
en discusión la conveniencia de tales im
puestos, reclamado está asimismo aquel 
exámen y estudio, los cuales, si no diesen 
por resultado el descubrimiento de me
dios mas ventajosos para suplir á lo exis
tente , darán el siempre provechoso de

presentarlo corno necesario, y como me
nos malo, á pesar de sus defectos, que 
cualquiera otro sistema.

Ni es absolutamente nuevo el pensa
miento de entrar en este exámen, por
que ya V. M., deseosa de aliviar las 
cargas de los pueblos, y de fomentar su 
riqueza, tuvo á bien nombrar una comi
sión, compuesta de personas facultativas 
y celosas, que se ocupa actualmente en la 
investigación de los medios de facilitar 
la sal á bajo precio para los usos de la 
agricultura, con el fin de aliviar la carga 
de este impuesto, mas gravoso sin duda 
que el del tabaco, pero de sustitución 
mas difícil.

El que suscribe, Señora, de acuerdo 
con las maternales miras de V. M., cree 
oportuno que se hagan estudios y aun 
ensayos prácticos, si así conviniere, para 
esclarecer la cuestión del desestanco de! 
tabaco y de la sal, sin que por esto se 
presuma prejuzgada, y sin que la acción 
del Gobierno y sus agentes en la admi
nistración de ambas rentas deje de ejer
cerse entretanto con la misma actividad y 
rigor, y aun si cabe, mayor que hasta 
ahora. Y esto es esencial, Señora; porque 
la sola idea de que se pone en cuestión 
la conveniencia de una re n ta , puede oca
sionar resultados fatales en sus productos, 
con grave daño del Estado. Y es tanto 
mas de temer que así suceda, cuanto por 
un extravío de la razón es bastante co
mún la creencia de que el contrabando 
no es una acción tan reprobada por la 
moral como el hurto ó robo, como si lu
crarse con perjuicio del Erario no fuese 
aumentar indebidamente las cargas que 
pesan sobre los demás, ó lo que es lo mis
mo, usurparles una parte de sus haberes. 
Semejante estudio podrá confiarse á una 
comisión en que estén representados los 
conocimientos teóricos y prácticos de las 
ren tas , y los de las ciencias económicas 
y aun naturales; y la misma, reuniendo 
los datos posibles, y aprovechando la ex
periencia de otros paises, podrá ilustrar 
competentemente al Gobierno sobre tan 
delicada materia.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 18 de Agosto de 1852.= 
Señora.=A L. R. P. de Y. M.«=Juan Bravo 
Murillo.

R E A L  D E C R E T O .
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se nombrará una comi
sión, compuesta de personas competen
tes , que se ocupe en el exámen de la po
sibilidad y conveniencia de levantar el 
estanco del tabaco y de la sal: que pro
ponga, si lo creyere conveniente, ensaye 
ó ensayos parciales de desestanco; y que 
haga en su caso la consulta del sistema 
que en su concepto pueda establecerse en 
reemplazo de aquellas rentas, asegurando 
cumplidamente la equivalencia de sus 
progresivos productos de una manera que

no sea mas onerosa para los pueblos.
Art. 2.® Se excitará el celo de los par

ticulares que posean conocimientos en es
tas materias para que dirijan á dicha co
misión los datos y observaciones que juz
guen oportuno.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu
rillo.

Real órden.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que una comisión, 
compuesta de V. E. como Presidente, y 
de D. Joaquin María Perez, Director ge
neral de contabilidad de Hacienda públi
ca; D. Cristóbal Bordiu, Director general 
de Aduanas y Aranceles; D. Hilarión del 
Rey, Director general de Rentas estanca
das; D. Buenaventura Cárlos Aribau, Di
rector general cesante del Tesoro públi
co; D. Agustín Rodriguez, Director gene
ral que fué de Rentas; ü. Miguel Belza, 
Superintendente cesante de Hacienda de 
Filipinas; D. Alejandro Llórente, Diputa
do á Córtes; D. Eusebio María del Valle, 
Decano de la facultad de filosofía y Ca
tedrático de economía política de la Uni
versidad de M adrid; D. Joaquin Hy- 
sern, Catedrático de fisiología de la fa
cultad de medicina de la misma Univer
sidad; y D. Victorio Fernandez de Laz- 
coiti, Oficial primero de la Dirección 
de Rentas estancadas, que ejercerá las 
funciones de Secretario, se ocupe, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 del actual, del exámen déla  posi
bilidad y conveniencia de levantar el es
tanco del tabaco y de la sa l, y de propo
ner en su caso el sistema que en su con
cepto pueda establecerse en reemplazo 
de aquellas rentas.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que la comisión dé principio desde 
luego á los trabajos que se la encargan, 
avisando V. E. á este Ministerio el dia en 
que quede instalada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1852.=Juan Bravo 
Murillo.=Sr. D. Alejandro Olivan.

S. M. la Reina se ha servido mandar 
que los buques lubequenses sean trata
dos en los puertos de la Península é Islas 
adyacentes como los españoles para la 
exacción de los derechos de puerto y na
vegación de conformidad á lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Enero último, 
puesto que en la ciudad anseática de Lu- 
beck se halla equiparado el pabellón es
pañol al nacional para el pago de los re
feridos derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1 S52.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

S. M. la Reina se ha servido mandar 
que los buques hannoverianos sean con
siderados en los puertos de la Península

é Islas adyacentes desde 1.° de Setiem
bre próximo como los españoles en cuan
to á los derechos de puerto y navegación, 
de conformidad á lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Enero último , puesto 
que el Gobierno de Hannóver ha acorda
do que desde dicha fecha sean tratados 
en aquel reino los buques españoles como 
los nacionales para la exacción de los re
feridos derechos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1852.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Visto el expediente formado en esa 
Dirección general á consecuencia de las 
observaciones hechas por el Inspector ge
neral de carabineros del reino con el fin 
de evitar las molestias y entorpecimien
tos que sufren los viajeros en los reco
nocimientos de sus equipajes en esta cor
te y otras capitales de provincias inte
riores :

Y considerando, 1.° Que por la le
gislación vigente es absolutamente libre 
la circulación de las mercancías lícitas 
por lo interior;

2.® Que son de lícito comercio los te
jidos prohibidos de algodón y sus mez
clas si satisfacen dobles derechos y han 
sido presentados al despacho en las Adua
nas en el concepto de permitidos;

3.° Que autorizado el traficante á 
desprenderse de los sellos y documentos 
que acompañan á las mercancías por la 
zona fiscal después de entrar en la li
bre, sería imposible calificar los artículos 
prohibidos de la clase de tejidos que ha
bían sido habilitados á comercio;

Y 4.° Que estando suprimidas las ac
tuaciones de Aduanas por todos concep
tos en lo interior, y á la voluntad de los 
traficantes presentar ó no sus mercancías 
en las dependencias del Gobierno, insi
guiendo el espíritu del art. 3.® del Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1851; 
S. M. la Reina, de conformidad con lo 
manifestado por esa Dirección general, 
después de haber oido á las de contribu
ciones indirectas, Rentas estancadas, se 
ha dignado declarar libre la circulación, 
por lo interior del reino, de toda clase de 
mercancías, así lícitas, como ilícitas, que
dando por consecuencia de esta disposi
ción reducida la acción fiscal en las pro
vincias interiores á los efectos estancados 
y á los que devengan derechos de puertas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Agosto de 
1852.=Bravo Murillo. =  Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección gene
ral acerca de la manera de despachar 24 
rollos ó cilindros de madera con asidero 
de lo mismo y cubiertos con papel secan
te para escritorio, que presentó al adeu
do en la Aduana de Sevilla D. José de la 
Helguera por cuenta de D. Pedro Cassou,



veeino de esta corte, y conformándose 
con lo propuesto por Y. S., se ha servido 
disponer que para lo sucesivo el mencio
nado artículo adeude el 15 por 100 en 
bandera nacional, y \ 8 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
iuteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid l l  
de Agosto de 18o2.=Bravo Murillo.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

Enterada S. M. del expediente ins
truido en. esa Dirección general acerca de 
la manera de despachar una caseta de 
hierro de 16 pies de largo, 13 de ancho 
y 9 de alto, que presentó al adeudo en la 
Aduana de Santander la viuda de D. Fran
cisco Díaz, de aquel comercio, con desti
no al servicio que presta el cuerpo de ca
rabineros en el muelle, en donde ha sido 
colocada; y conformándose con lo pro
puesto por V. S., se ha dignado mandar 
que para lo sucesivo las casetas de h ier
ro, como la de que se trata, adeuden el 
15 por 100 en bandera nacional, y 18 
por 100 en bandera extrangera sobre 
avalúo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
-su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1852. =■= Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

La Reina ( Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de una nota que di
rigió al Ministerio de Estado el Represen
tante del imperio del Brasil en esta corte, 
solicitando que se fijen los derechos que 
deba adeudar el té brasileño á su impor
tación en España; y conformándose con 
lo propuesto por V. S ., se ha servido 
mandar S. M. que el t é , producto y de 
procedencia directa del Brasil, satisfaga 
á  su entrada en el reino 2  rs. con 1 0  

céntimos por libra en bandera nacional, 
y 2 rs. con 65 céntimos en bandera ex
trangera, conforme á la partida 1246 del 
Arancel vigente.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1852.=Bravo Murillo.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran-

GUARDA-COSTAS.

La lancha del falucho lluro, de la primera 
división, apresó el 4 5 del actual sobre los ar
recifes de Punta-Mala un bote con seis tercios 
de tabaco.

La escampavía Culebra capturó el 4 6 en 
aguas de Estepona una barquilla con dos far
dos de tabaco y uno de géneros.

2 .º seccíoN.—OFICINAS GENERALES* 

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E L  C O NSEJO  R E A L .

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas:

A todos; los que las presentes vieren y en
tendieren, y  á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cre tar  lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en primera y única instancia entre partes, 
de la una D. Rafael Perez, Ministro que fué 
de la Gobernación de la Península, represen
tado por el licenciado D. Elias Bautista y Mu
ñoz , y de la otra la Administración central 
del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
deropacion ó confirmación de la Real órden de 
30 de Setiembre de 4 851, por la que se rec
tificó la clasificación de. Perez, reduciendo el 
•haber que estaba disfrutando:

Yisto.=Vista la hoja de servicios militares 
de este interesado, formada por la Inspección 
de caballería, en la que se le reconocen 26 
años, tres meses y 21 dias de servicios: 

Vista la clasificación hecha en 4 838, en la 
que se le reconocieron 29 años, tres meses y 
24 dias de servicio, á saber: ios contenidos 
en la hoja de servicios militares arriba men
cionada , y tres años y tres dias por los pres
tados en la carrera civil:

Vista la nueva clasificación hecha en 4844, 
en la cual, á pesar de haberle agregado 41 
meses y 4 6 dias por servicios prestados en el

desempeño de una comisión que tuve á bien 
confiarle, se le reconocieron solo 25 años y 23 
dias de servicio por haberle rebajado un año, 
seis meses y cuatro dias de los servicios civi
les reconocidos en la anterior clasificación, y 
tres años, ocho meses y 43 dias por los mili
tares prestados en su menor edad:

Vista la rectificación que de esta última 
clasificación hizo la actual Junta de clases pa
sivas, rebajándole seis años, cuatro meses y 
24 dias de los que están reconocidos en su 
hoja de servicios militares, porque parte de 
este tiempo estuvo usando licencia sin Real 
autorización; otra estuvo en pais dominado 
por los franceses, y lo restante pendiente del 
juicio de purificación:

Vista la Real órden motivada expedida en 
30 de Setiembre de 1854 , en la cual fué con
firmado el acuerdo de la Junta de clases pa
sivas:

Visto el recurso que contra esta Real órden 
entabló D. Rafael Perez, y el escrito en que me
jorándole su abogado defensor el licenciado 
D.,Elias Bautista y Muñoz pide que se declare 
que deben serle de abono los años que resul
tan en la hoja de servicios militares formada 
por la Inspección general de caballería; que 
agregados estos años á los que sirvió en la 
carrera civil, tiene mucho mas tiempo del que 
la ley exige á los Secretarios del Despache 
para optar al sueldo de 40,000 rs. que estaba 
disfrutando, y que por tanto debe quedar sic 
efecto la Real órden mencionada:

Visto el Real despacho por el cual se nom
bró á D. Rafael Perez caballero de la Real y 
militar órden de San Hermenegildo, en que 
se declara, después de haber consultado y oide 
ai Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
Perez tiene cumplidos los 25 años de servicio 
efectivo, exigidos por reglamento para estas 
concesiones:

Visto el escrito de contestación de Mi Fis
cal, oponiéndose á la declaración que solicita 
Perez:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849, en el que se dispone que 
las clasificaciones de los Jefes, Oficiales y tro
pa del ejército y armada continúen por ahora 
á cargo del Tribunal Supremo de Guerra’ y 
Marina:

Visto el párrafo primero del art. 41 del ci
tado Real decreto, en el que se dice que es 
obligación y atribución de la Junta de clases 
pasivas el calificar bajo su sola responsabili
dad los derechos de los empleados civiles de 
la clase activa que pasen á la pasiva, excepte 
por ahora los da la clase de Jefes, Oficiales y 
tropa del ejército y armada:

Visto el párrafo quinto del art. 45 de la 
instrucción de 4 0 de Febrero de 4850, en el 
que se enumeran, entre ios documentos indis
pensables para la declaración de haber en las 
situaciones pasivas de cesantía ó jubilación, 
las copias á la letra de las hojas de servicie 
expedidas por las Inspecciones generales de 
las diversas armas del ejército, ó de las licen
cias absolutas si se trata de servicios milita
res que hayan de agregarse á los civiles:

Vistas las disposiciones generales acerca 
de las clases pasivas que contiene la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 4835, y espe
cialmente la 22, que dice así: «A los Secreta
rios del Despacho y Consejeros de Estado que 
hayan desempeñado estos destinos en propie
dad, se les abonará el sueldo de 30,000 rs. sic 
sujeción á años de servicio; pero si contaren 
mas de 20 en cualquiera carrera , optarán al 
máximo de 40,000 rs.:»

Considerando que por el contexto de los a r 
tículos citados del decreto de 28 de Diciembre 
de 4849 y de la instrucción de 4 0 de Febrerc 
de 4850 corresponde á la Junta de clases pa
sivas computar los servicios militares y agre
garlos á los prestados en la carrera civil, cuan
do los primeros se acreditan con las hojas de 
servicio de las Inspecciones generales, y con 
la calificación de dichos servicios hecha por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina:

Considerando que los años excluidos de 
abono por la Junta de clases pasivas á este 
interesado son militares , y se hallan com
prendidos en la hoja de servicio autorizada 
por la Inspección general de caballería los que 
que fueron calificados por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, sirviendo la califica
ción definidamente para la concesión de la 
cruz de San Hermenegildo que obtuvo D. Ra
fael Perez;

Oido el Consejo Real, en sesión á que 
asistieron D. Francisco Martinez de la Rosa, 
Vicepresidente; D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Felipe Montes, D. José María Perez, Don 
Francisco Warleta, D. Manuel García Gallar
do, D. Roque Guruceta, D. José Velluti, Don 
Antonio López de Córdoba, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marqués de Somerue- 
los, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro 
María Fernandez Yillaverde, D. Facundo In
fante , D. Diego Martinez de la Rosa, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio de los Rios 
Rosas, y D. Fermín Arteta,

Vengo en declarar quede sin efecto la Real 
órden de 30 de Setiembre de 4 854 , y en 
mandar que se abonen á D. Rafael Perez para 
su clasificación los 25 años de servicios mili
tares que constan de la Real cédula de con
cesión de la cruz de San Hermenegildo, y se 
devuelva el expediente á la Junta de clases 
pasivas para que con arreglo á esta declara
ción proceda á nueva revisión del referido 
expediente.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación-Manuel Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se 
notifique á las partes por cédula de u g ie r , y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1852. == José de Po
sada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Sección de leg is la ción .
Esta Dirección general ha resuelto decir 

á V. S., de conformidad coa el parecer de su 
Consejo, que aprueba el que por esta vez se 
exijan los derechos señalados en la regla se
gunda de las que preceden al Arancel vigen
te á una partida de tiradores de c r is ta l , latón 
y hierro que presentó al despacho D. José 
Cervigon , á que se refiere su consulta de 11 
del ac tual, y de los que se acompañaron mues
tras; pero sin la imposición del recargo im
puesto en la instrucción del ramo, pues el 
interesado declaró bien unos objetos en que el 
cristal domina.

Lo digo á V. S. para su intáügencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 4 852.— P. O., 
José de C ifuentes .=Sr.  Administrador de la 
Aduana de la Coruña.

Sección de administración.
Visto el expediente formado con motivo de 

la detención en la Aduana del Puerto de Santa 
María de varios géneros á Doña Rosa Cresi 
por no acompañarlos en su conducción por 
mar ningún documento de procedencia, y de 
conformidad con el parecer de su Consejo, ha 
resuelto esta Dirección general que, con a r re 
glo á lo prevenido en los artículos 8? y 223 de 
la vigente instrucción, se imponga el comiso á 
los referidos géneros.

Lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 4 8 o 2 .= P .  O., José de 
G ifuentes .=Sr.  Administrador de la Aduana 
de Cádiz.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo 2o del art. 96 de la instrucción, esta 
Dirección general ha impuesto el comiso y un 
recargo como derecho de Aduanas igual al 
valor de las 33 libras de algodón hilado ex -  
trangero, que como del pais condujo á ese 
puerto procedente de Málaga el laúd Paz.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1852.=P. O., 
José de Cifuentes.=Sr. Administrador de la 
Aduana da Barcelona.

3.ª SECCIÓN — ANUNCIOS

E S C U E L A  N O R M A L  C E N T R A L
DE INSTRUCCIO N P R I M A R I A .

Los exámenes extraordinarios de prueba 
d8 curso tendrán lugar en este establecimien
to el 45 del próximo mes de Setiembre, desde 
cuyo dia hasta el 30 del mismo estará abier
ta la matrícula para el curso de 4 852 á 53, 
que dará principio el 4? de Octubre.

En la portería del mismo se fijará oportu
namente la instrucción para los que deseen 
matricularse.

Madrid 25 de Agosto de 4 852.=E1 Secre
tario, José María Ania. 2

E SC U E L A  E S P E C IA L  D E  IN G E N IE R O S

DE CA MIN OS , C A N A L ES Y  P U E R T O S .

Debiendo verificarse los exámenes de in
greso en esta escuela en el mes próximo de 
Setiembre, se hace saber á los alumnos de la 
preparatoria que teniendo los requisitos mar
cados en los reglamentos vigentes, deseen en
trar  en aquella, para que presenten sus soli
citudes en el término de ocho dias, á con
tar desde el de la fecha, en la Secretaría del 
mencionado establecimiento, situado en la calle 
del Turco, núm. 9.

Madrid 27 de Agosto de 4852.— El Secre
tario, Alejandro Milian.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE L A  P RO VIN C IA  DE SEGOVIA .

Está vacante la escuela de niñas de Sego- 
via, capital de la provincia, de 4 559 vecinos; 
su dotación 4000 rs. pagados puntualmente 
por mensualidades.

Y debiendo proveerse con arreglo al a r tí
culo 29 del Real decreto de 23 de Setiembre 
de 4 847, las opositoras se presentarán á ins
cribirse en la secretaría de esta comisión seis 
dias antes del 26 de Setiembre próximo, se
ñalado para principiar los ejercicios de que 
trata el programa circulado por la Dirección 
general de Instrucción pública ; en el concep
to de que para ser admitidas han de justificar 
las cualidades siguientes :

4 .a La edad , por lo menos, de 21 años, con 
la fé de bautismo legalizada.

2.a El título que tengan ó testimonio, tam
bién legalizado.

3.a Buena conducta religiosa, moral y po
lítica, y no haber sido procesadas criminal
mente ni sufrido penas infamatorias ó aflicti
vas, por certificación del Ayuntamiento y cu
ra párroco de su domicilio.

Y por último, no tener defecto corporal 
que dé ocasión al ridículo ó desprecio.

Y en cumplimiento de lo mandado en el 
art. 20 de dicho Real decreto se hace notorio, 
como el mismo previene, para inteligencia de 
las interesadas y demás fines consiguientes.

Segovia 24 de Agosto de 1852 .= E l  Presi
dente, Eugenio Reguera.=E1 Secretario, Ro
mualdo Becerril.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE TE RU E L.

En el expediente de reintegro que pende en
esta Subdelegacion para el cobro de 2688 rea
les 26 mrs. por resto del alcance que resultó 
contra D. Felipe Zabolza , Administrador que 
fué de Rentos del partido de Calamocha, con 
mi Asesor en auto de hoy he adjudicado á fa
vor del Estado el papel, ó sea los créditos que 
constituyen la fianza prestada por el mismo y 
su hermana Doña Vicenta para las Adminis
traciones de Monreal del Campo y de la Adua
na de Sidesa, que sirvieron también para la 
de dicho partido de Calamocha, declarando 
nulas las cartas de pago que produjeron y no 
ha entregado el interesado al ser requerido; y 
para evitar las consecuencias que esta medida 
pueda acarrear, se señala á los tenedores de 
dichas cartas de pago el improrogable término 
de 4 5 dias para que las presenten en este juz
gado, contados desde el en que este anuncio 
fuese inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Lo que se pone en conocimiento del públi
co para su inteligencia y demás fines conteni
dos en la regia 2a de la Real órden de 6 de 
Febrero de 1841 y demás leyes vigentes.

Teruel 22 de Julio de 1852.=Miguel Ruiz.

Dr. D. Antonio Bernardo de Casas, aboga
do da los tribunales nacionales, Alcalde cons
titucional de esta ciudad de Guadix y Regen
te del juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido &c.

Hago saber á todos los que el presente vie
ren y entendieren, como de conformidad de 
los interesados en la testamentaría de Doña 
María de las Maravillas Chacón para llevar 
adelante la venta convenida por los mayores 
de edad y por los representantes legítimos de 
los menores, á favor de los que está declara
da por el juzgado útil y necesaria, se abrió 
tercera subasta por auto de 6 del actual al cor
tijo llamado de Cobo, en este término, y á 
una casa en la calle de la Concepción de esta 
ciudad , tasado el primero en 71,656 rs. , y la 
segunda en 25,335 por terceros peritos en dis
cordia, y señaló para su remate el lunes 6 
del inmediato Setiembre á las doce de su ma
ñana en las puertas de la casa-audiencia dél 
juzgado; y para la notoriedad y concurrencia 
de las personas que quieran interesarse en la 
adquisición, seguras de que las posturas y 
pujas que hagan les serán admitidas siendo 
arregladas ¿derecho, se extiende este segun
do edicto en Guadix 16 da Agosto de 1852.= 
Antonio Bernardo de Casas„=Por mandado de 
S. S., José de Ortiz Varón. 7

4.ª SECCIÓN PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D . Salvador de R o d en a s, Ju ez  de prim era ins
tancia  del d istrito  del Salvador de S ev illa  8cc. ?

Por el presente se c ita , lla m a  y  em plaza por se
gundo térm in o , pregón y  ed icto á A m a lia  G ussem e, 
natu ra l de M adrid , vecin a  que fué de esta ciudad en  
las casas del Sr. cura de la  parroquia de San B arto
lom é D . José M aría Segura , hasta el ano de 1850, 
en cuya época tendria  com o 20 a n o s , h ija  de Dona  
M aría d el R osario M a rtin ez , para que en  el térm i
no de n u eve d ia s, contados desde esta fe c h a , se pre
sente en la  cárcel nacional de esta ciudad  y  recib irle  
su declaración  indagatoria  en causa que se Te sigue  
por hurto de cantidad  de reales en las casas del c i
tado presbítero ; segura de que se le  adm inistrará  
justic ia , y  no verificándolo  en dicho térm in o  le pa
rará el perjuicio que h aya lu g a r , en tendiéndose las 
providencias que recaigan  en  la  m ism a  con los es
trados del juzgado en su ausencia y  rebeldía.

S ev illa  23 de A gosto de i8 5 2 .= S a lv a d o r ' de Rd* 
d e n a s.= J o sé  G onzález M ora. .

D . Ju an  Lozano y  E rruz , Ju ez de prim era in s  
tancia del partido de la ciudad de A lca n iz  &c.

Por el presente lla m o  y  em plazo á D . Pascual 
F elez , vec in o  de la v i l la  de A lcorisa  , cu yo  para
dero no se ha podido a v er ig u a r , para que en el tér
m ino  de 15 dias , contados desde la  in serción  del 
presente en la G aceta  del G ob iern o , acuda á este 
juzgado si le con v ien e á usar de su derecho m os
trándose parte en la  causa que pende en e l m ism o  
por e l oficio del in frascrito  escribano sobre robo dé 
dos reses lanares , propias de A n g e l M o lin s , del cor
ral de M ig u e l Secanella en  e l térm in o  del Mas de 
L ab rad or, y  en la que resulta haberse causado daho 
para entrar á d icho corral en e l sembrado de un  
cam po que tiene inm ediato  dicho F elez ; bajo aper
c ib im ien to  que trascurrido dicho térm ino s in  v er i
ficarlo se entenderá que renuncia  dicho derecho y  le 
parará el perju icio que haya lu g a r .

D ado en la ciudad de A lcañiz á 18 de A gosto de 
1852. =  J u an  L o z a n o .■= Por su m a n d a d o , M anuel 
R od rigo ,
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